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VISTOS:

El expediente de registro N° 01461 de fecha 31 de julio de 2014, Informe N° 0480·2014·GRP-440010-
440015-440015.01 de/15 de agosto de 2014, Solicitud de registro N° 08369 de fecha 22 de Agosto de/2014, Informe
!/' 0514.2014-GRP-44oo10-440015-44001501 del 28 de agosto de 2014 e Informe Jt' 0514·2014·GRP-440010-
440015-440015.01 de fecha 28 de agosto de 2014; Informe NO 108-2Q14-44oof0-44oo14.YYDA de fecha 18 de de
setiembre de 2014, Solicitud de Registro N° 10044 de fecha 02 de octubre de 2014, , Informe N° 0610·2014-GRp·
440010-44oo15-44oo15.0f del 03 de octubre de 2014. Informe N° 121-2014-440010-440014-YYDA de fecha 16 de
octubre de 2014, Informe N° 0616·2014-440010-440015-440015.01 de fecha 22 de octubre de 2014, Informe N°

; 1498·2014-GRP-440010-440015 de fecha 24 de octubre de 2014, e Informe N° 1821·2014·GRP-440010-440011 de
fecha 21de octubre de 2014 y demás actuados en un lolal de ciento treinla (130) taos:

CONSIDERANDO:

Que, mediante expediente de registro N° 01461 de fecha 31 de julio de 2014, el señor VlCTOR M QUISPE
MENESE8, Gerente de la EMPRESA VlZAQUI SA.C. ha solicitado el Certificado de Habilitación de Infraestructura
Complementada de Transporte Terrestre para la Estación de Ruta Tipo 1. ubicado en Mz J Lote 3-Centro
Poblado San Francisco de Paccha-Chulucanas-Morropon;

Que, de la revisión efectuada a la documentaCión presentada se formularon observaciones, las mismas que
fueron nobficadas a la EMPRESA VIZAQUI SA.C. mediante Oficio N° 1986·20 14/GRP-440010-440015 de fecha 15
de agosto de 2014, siendo debidamente subsanadas por el administrado mediante la presentación del Escrito de
RegislTo N° 08J89 de fecha 22 de agosto de 2014. habiéndose realIZado la inspección ocular al local con fecha 27de
Setiembre del 2013 conforme obra en los Informes N° 108, 121·20t4/GRP44010-440014-YYOA de fecha 18 de
setiembre y 16 de octubre de 2014 emitidos por la DireCCIónde Caminos de /a DireccIón Regional de Transportes y
Comunicaciones de Piura dándole conformidad a /a infraestructura para ser catalogada como estación de Ruta Tipo /,'

Oue, el numeral 13.1 del artículo 13" del Decreto Supremo N° 01l-2009-MTC que aprobó el Reglamento
Nacional de Administración de Transporte, establece que el Cerbficado de Habilitación Técnica es el documento que
acredita que el terminal terrestre, la estacIón de ruta, el terminal de carga o taller de mantenimiento que han sido
presentados y/o son usados como infraestructura complementada del servicio de transporte de personas o
mercancias,

Que, el numeral 3621 del articulo 36° del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC, modificado por Decreto
Supremo N° 006-2010-MTC, especifica que las Estaciones de ruta tpo I son obligatorias en origen y destino, cuando
el Centro poblado cuente con hasta treinta mil (30,000) habitantes:
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Que, ssmusmo, la habIlitación técnica no sustiliJye la obkgación del tiMar de la infraeslrucliJra

complementada de obtener la aulOnzaClón municipal de funcionamiento que requiera esta infraeslrucliJra conforme /o
precisa el numeral 73,3 del artículo 13 del Decreto Supremo N° O1'-2oo9-MTC;

Que, en consideración a que la empresa recurrente ha cumplido con presentar los requisitos establecidos en
el artículo 740 del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC así como en el Procedimiento N° 60 de TUPA /nsbrucional
aprobado con Ordenanza Regional N° 2OO-2011/GRP-CR del 16de Febrero deI201'. es conveniente proceder con la
habilitación de la Inn-aestroclura Complementada de Transporte. Estación de Ruta Tipo 1, según opinión favorable
emitida a través del Informe N" 0676-2014-440010-440015-440015.01. Informe N° 1498-20 14-GRP-44oo10-44oo15 e
Informe N° 1827·2014-GRP-440010-44oo1',

Que, estando a las Visaciones de la Untdad de Concesiones y Permisos, Dirección de CirculaClon Terrestrey
de la Oñcina de Asesoría Legal,

En uso de atribuciones y facultades confendas al Despacho mediante ResolUCIón Ejecub'va Regional N"393·
2014-G081ERNO REGIONAL-PIURA-PR, Resolución Ejecub'va Regional N° 436-2014-G08IERNO REGIONAL
PIURA-PR y Duodécima Disposiclon Transitada de la Ley 27861, modificado por Ley 27902

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Otorgar a la EMPRESA VlZAQUI S.Ac., el Certificado de HabiHIación Técnica de
Úlfraeslruclura Complementaria de Transporte TtJfT8s1re,Estación de Ruta Tipo 1,ubicado en Mz J Lote 3del Centro
Poblado San Ftancisco de PaccIJa-Chulucanas-Morropon, que en Anexo forma parte de la presente Resolución,

ARTICULO SEGUNDO: La Estación de Ruta Tipo I eatonssde, sólo albergará a los vehículos habilitados
para el servicio de transporte regular de personas, modalidad eslándar, ámbito regional, de la EMPRESA VlZAQVI
S.Ac.

ARTICULO TERCERO' El Transportista se eocoeors obligado a no permitir ni realizar acciones que
perjudiquen el libre tránsito y la circulación de personas y vehículos en la zona donde se encuentre la estación de ruta;
asimismo debe abstenerse de modificar las características y conacones de operación sin contar con la autodzación
de la au/ondad competente, venficando que el uso sea el adecuado en función a la autorización obtenida, no debiendo
oferta, sus servicios ni venta de pasajes en el área de rampa para el embarque de los pasajeros, conforme se
establece en el artículo 35° del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC

ARTICULO CUARTO: El Transportista implementará el Libro de Reclamaciones donde el usuario pueda
consignar las quejas que conSidere necesenss s debiendo colocar en un lugar visible información didgida a los
uSlJarios sobre sus derechos y obligaciones así como de la existencia del mencionado Libro, de conformidad con lo
estipulado en los numerales 35.8 y 35.9 del Decreto Supremo N° O1'-2009-MTC
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ARTICULO QUINTO: Disponer la publicaCión de la presente Resolución en el portal web de la Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones de Piura www.drtcp.qob.pe, a más tardar dentro de /os tres (03) días
hábiles de haber sido emitida, debiendo mantenerse publicada por un período mínimo de treinta (30) días hábiles, así
como también copia de la misma deberá ser colocada por el transportista en un lugar visible y a disposición de /os
usuarios en el domicilio legal. y/o oficinas, conforme lo establece el Artícu/o 58" del Reglamento Nacional de
Administración de Transportes Decreto Supremo 017-2009-MTC

ARTICULO SEXTO: De acuerdo al MEMORANDUM MUL T N° 243-20121GRP-440400-440010 de fecha 26
de Diciembre de/2012 y MEMORANDUN N° 140-2012-GOB-REG-P/URA-DRTYC-DR-DCT, de fecha 27 de DiCiembre
del2012, se dispone nobncar al correo electrónico: transportesvizaqui@lJotma¡l.com independientemente de la vía
regular que se viene ejecutando en trámIte documentsno, el mismo que de ser modificado por la empresa
responsable, deberá informar a la Dirección RegIonal de Transportes y Oomuacsaones de Piura, en la brevedad del
caso

ARTICULO SEnA/O: ENCARGAR a /a UnIdad de Registro y Fiscalización de la Dirección de CirculaCión
Terrestre de la DirecCIón Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobt"erno Regional Piura, velará por el
eshicto cumplimiento de /0 dispuesto en la presente ResolUCIón,de conformidad con /o establecido en el numeral 13.9
del artÍCiJlo73° del D.SN° 017-2009-MTC

ARTICULO OCTAVO' NOnFIQUESE /a presente Resolución a EA/PRESA VlZAQUI SAC., en su domicilio
silo en Lote 08 Mz J de la Calle 7-A.H Andrés Ave/ino Cáceres·Piura, de conformidad con /o establecido en los
Mículos 18° Y 24" de la Ley 27444, haciéndose de ccooameoto. la presente Resolución a la Gerenda Regional de
Infraestructura del Gobierno RegIonal de Aura, Dirección de Transporte Terrestre, Unidad de Concesiones y
Permisos, Untdad de Control y FiscalizaCión, y Encargado de la Página Web de esta entidad, para /os fines
correspondientes.

http://www.drtcp.qob.pe,

